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"A través de la historia el consumo 

del alcohol, ha sido reconocido 

como un factor de integración 

social y favorecedor de la 

convivencia"



Alcohol /alcoholismo

 El alcohol es la sustancia psicoactiva de uso más común y es el tipo 
más frecuente de adicción.

 Fue considerado como un vicio

 Trastorno crónico caracterizado por la ingestión de bebidas 
alcohólicas que interfieren con la salud y con el funcionamiento 
social y económico

 incapacidad de abstenerse de iniciar el consumo  o de detener la 
ingestión una vez iniciada



Según la OPS los principales problemas que el 

consumo de alcohol trae consigo:

 Consecuencias de un episodio agudo de consumo excesivo de alcohol, 

tales como: agresividad, arrestos, hechos de transito, menoscabo del 

funcionamiento  personal

 Consecuencias del beber de forma excesiva por tiempo  prolongado ; 

ejemplo cirrosis hepática, demencia, polineuritis, psicosis, síndrome de 

dependencia al alcohol, perdida de amistades, salud, familia, 

autoestima y bienes económicos



Según la OPS los principales problemas que el 

consumo de alcohol trae consigo:

 Repercusiones del consumo indebido ocasional o excesivo para 

la familia: disolución de la familia, discordia conyugal, maltrato del 

cónyuge y los hijos, perdida de estima para el bebedor, trastornos 

mentales, pobreza, lesiones fetales, problemas de desarrollo infantil , 

deserción escolar, embriaguez y delincuencia juvenil.

 Repercusiones del uso indebido del alcohol para la comunidad; 

conducta ofensiva, violencia, daño a la propiedad, daños a victimas de 

accidentes causados por conductores embriagados, perdidas laborales  

y muerte prematura entre otros.



Epidemiología del alcoholismo

 Se estima que un alcohólico vive 10 o 12 años menos en promedio 

que un no bebedor y tiene siete veces más posibilidades de 

separarse o divorciarse

 El periodo de vida en el cual es mas frecuente la bebida es entre los 

25 y los 65 años

 En cuanto al sexo; por cada 5 hombres bebedores hay una mujer

 Existen algunas profesiones más propensas



Etiología del alcoholismo

 No tiene una etiología única

 Interrelación de diferentes factores

 Agente

 Huésped

 Medio ambiente



Relación entre cantidad ingerida, niveles sanguíneos y 

efectos del alcohol

“Las dosis toxicas del alcohol etílico son variables con las circunstancias 

individuales y más especialmente con el acostumbramiento del sujeto”



La embriaguez es un síndrome, por lo tanto su 

diagnostico se fundamenta en hallazgos clínicos que 

puedan ser detectados por el médico al momento del 

examen.

Las sustancias activas de interés forense para el 

diagnóstico de embriaguez, tienen efecto sobre el 

sistema nervioso central que se manifiestan en cambios 

de actitud, de comportamiento, de habilidad con 

alteraciones neurológicas.



INTOXICACION ALCOHOLICA

 Su forma aguda es llamada ebriedad.

 El alcohol produce primero una excitación y luego depresión del 

sistema nervioso central.

 Las manifestaciones clínicas son variadas y dependen de la 

concentración de alcohol en sangre y la tolerancia.

“Los alcohólicos crónicos desarrollan tolerancia a elevados niveles del 

toxico”



De 0 a 50 mg %

 Estado de euforia.

 Perdida de inhibiciones.

 Aparente confianza en si mismo.

 Inestabilidad emocional.

 Retardo en los reflejos.

DE 100 A 200 mg.%

 Memoria y comprension deficientes.

 Confusion.

 Incoordinacion.

 Incapacidad psicomotora.



DE 200 A 250 mg. %

 Mala respuesta motora.

 Dificultad para percibir color, forma movimiento y dimensiones.

 Inclinacion  a sentimentalismos.

 Perdida de todas las inhibiciones.

DE 250 A 300 mg.  %

 Franca intoxicacion aguda.

 Marcha tambaleante,

 Diplopia.

 Comportamiento que perturba la tranquilidad publica.



DE 300 A 400 mg. %

 Apatía.

 Somnolencia.

 Midriasis.

 Pulso debil y rapido.

 Respiracion entrecortada.

DE 400 A 500 mg. %

 En la mayoría de los casos hay coma, .

 Disnea.

 Colapso.

 Choque.

 Probabilidad de muerte.



Clasificación del alcoholismo según la 

Clasificación Internacional de Enfermedades 

(CIE-10)

F10-19 Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de 

sustancias psicotrópicas.

F10  Trastornos consecutivos al consumo de alcohol

.0  Intoxicación aguda

.1 Uso peligroso

.2 Uso perjudicial

.3 Síndrome de dependencia

.4 Síndrome de abstinencia

.5 Síndrome psicótico

.6 Demencia inducida por alcohol o drogas

.7 Síndrome amnésico (de Korsakoff) inducido por alcohol o drogas

.8 Estado residual inducido por alcohol o drogas

.9 Trastorno mental o del comportamiento inespecífico inducido por alcohol.



Trastornos relacionados con el alcohol  según el 

DSM-IV
Trastornos por uso de alcohol

-Dependencia del alcohol

-Abuso del alcohol

Trastornos inducidos por el alcohol

-Intoxicación por alcohol

-Especificar si hay alucinaciones o trastornos sensoperseptivos

-Intoxicación por alcohol con delirium-Abstinencia de alcohol con delirium-

Demencia persistente inducida por alcohol-Trastorno amnésico persistente

inducido por alcohol.

- Trastorno psicótico inducido por alcohol

- Con ideas delirantes (intoxicación o abstinencia)

-Con alucinaciones (intoxicación o abstinencia)

-Trastorno del animo inducido por alcohol (intoxicación o abstinencia)

-Trastorno de ansiedad inducido por alcohol (intoxicación o abstinencia)

-Disfunción sexual inducida por alcohol (intoxicación)

-Trastorno del sueño inducido por alcohol (intoxicación o abstinencia)

-Trastorno relacionado con el alcohol. No especificado de otra manera



CAPITULO II DE LAS CAUSAS QUE EXCLUYEN DE LA 

RESPONSABILIDAD PENAL

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD

Art. 27.- No es responsable penalmente: 

4) Quien en el momento de ejecutar el hecho, no estuviere 

en situación de comprender lo ilícito de su acción u 

omisión o de determinarse de acuerdo a esa 

comprensión, por cualquiera de los motivos siguientes: 

a) enajenación mental; 

b) grave perturbación de la conciencia; y, 

c ) desarrollo psíquico retardado o incompleto



CAPITULO III CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN LA RESPONSABILIDAD PENAL

SECCIÓN PRIMERA 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

Art. 29.- Son circunstancias que atenúan la responsabilidad penal: 

INFERIORIDAD PSIQUICA POR INTOXICACIÓN 

1) Estar el culpable en estado de intoxicación alcohólica o de otra 

índole que, sin ser preordenada al hecho, no llegue a tener plenitud 

de efectos sobre el sujeto;


